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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Nohemí Alemán Hernández y de las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

26 de agosto de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de agosto de 2020. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar un Capítulo XVIII, y los artículos 353 Bis al 353 Bis 5, al Título Sexto de la Ley de Federal del Trabajo, con el objeto de 

garantizar los derechos laborales de los periodistas.. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0591-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción el tipo de modificación que se practica 

(adición), concretamente, del Capítulo XVIII,  del Trabajo de Periodistas y los preceptos sobre el que versa. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO  

ÚNICO. Se reforma y adiciona el Capítulo XVIII, y los artículos 

353 Bis al 353 Bis 5, al Título Sexto de la Ley de Federal del 

Trabajo, para quedar en los siguientes términos:  

Capítulo XVIII  

Del Trabajo de Periodistas  

Artículo 353 Bis. - Las disposiciones de este capítulo se aplican 

a los trabajadores periodistas que en el ejercicio de su 

profesión desarrollen actividades de obtención, elaboración, 

tratamiento y difusión por cualquier medio de información de 

actualidad, en formato literario, gráfico, audiovisual o 

multimedia, con independencia del tipo de relación 

contractual que pueda mantener con una o varias empresas, 

instituciones o asociaciones. 

 Artículo 353 Bis 1.- Las relaciones de trabajo pueden ser por 

tiempo determinado o por tiempo indeterminado, para varias 

temporadas o para uno o varios trabajos periodísticos 

prestados que obtengan y elaboren información de actualidad.  
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Artículo 353 Bis 2. Para los efectos de este Capítulo, se 

entiende por periodista a las personas físicas, así como medios 

de comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, 

independientes, universitarios, experimentales o de cualquier 

otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, 

procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o 

proveer información, a través de cualquier medio de difusión 

y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital 

o imagen.  

Artículo 353 Bis 3.- El salario podrá estipularse por unidad de 

tiempo, para uno o varias notas periodistas o trabajos 

prestados que obtengan y elaboren información de actualidad.  

Artículo 353 Bis 4. Las remuneraciones o salarios se 

acordarán en los contratos que para tal efecto se celebren, con 

fundamento en lo dispuesto en esta ley. En ningún caso 

podrán ser menores al Salario Mínimo Profesional.  

Artículo 353 Bis 5. Los patrones garantizarán a los 

trabajadores periodistas y comunicadores el acceso a la 

seguridad social. En caso de riesgo a su seguridad e integridad 

física, el patrón estará obligado a colaborar con las 

autoridades y proporcionar las facilidades y condiciones 

necesarias para que se salvaguarde la integridad de los 

periodistas y comunicadores, de conformidad con la ley de la 

materia, sin que ello afecte negativamente sus condiciones de 

trabajo.  
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 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCSV 


